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Número 533.
Circular núm 265.

La Dirección general, de Obras publicas con fecha 3 
del actual me dice lo siguiente.

Con fecha de hoy digo al ingeniero Gefe de ese 
Distrito lo siguiente—El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido comunicarme con esta fecha la 
Real orden que sigue.—Excmo Sr.— Con presencia 
de las actas de los remates verificados en esta Córte 
y en Zaragoza , para la ejecución de las obras que 
faltan en la carretera desde dicha ciudad á Lérida; 
S. M. la Reina (q. [). gJ se ha servido aprobar co
mo mas ventajosa la adjudicación hecha en Zaragoza 
á favof de D. Pascual Gano, por la cantidad de rs. 
vn. dos millones seiscientos noventa y siete mil sete
cientos siete—La traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes, con inclusión de copia de 
las condiciones particulares y económicas, en el con
cepto de que se pasa con esta fecha la comunica
ción oportuna al Sr. Gobernador de esa provincia á 
*m de que se sirva poner en conocimiento de dicho 
contratista la precedente Real orden, con el objeto de 
que presentándose desde luego en esta Dirección, por 
si ó por medio de apoderado , pueda disponerse lo 
conveniente para el otorgamiento de la correspon
diente escritura de contrata, según se dispone en el 
art. 19 de la Instrucción de 27 de Febrero último 
para |a celebración de las subastas, sin perjuicio de 
recibir de V. S. las instrucciones correspondientes, 
Para que puedan empezarse las obras en el término 
prefijado en condiciones, de lo cual deberá V. S. dar 
parle á esta Dirección general.—Lo trascribo á V. S. 
para su inteligencia y efectos espresados.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 28 Jumo 1852.— Si
món de Koda.

Núm 534 
Circular núm 266.

El Tribunal de Cuentas del Reino con esta fecha me 
dice lo que sigue.

Con el fin de que solo se dirijan al Tribunal las re
clamaciones sobre cancelación de fianzas, que al mis
mo corresponde resolver, con arreglo á la aclaración 
hecha en Real orden de 16 de Febrero último, y 
para que las que en lo sucesivo se le dirijan, direc
tamente ó por conduelo de losSres. Gobernadores de 
Provincia, no carezcan de los requisitos necesarios, 
cuya falla es causa las mas veces de la dilación que es- 
perimenlan estos espedientes mientras se obtienen aque
llos, es conveniente que V. se entere y se sirva dar 
publicidad por medio del Boletín oficial de esa pro
vincia, á las reglas proscriptas acerca de este punto 
por este Tribunal, y consignadas en el provecto do 
reglamento sometido á la aprobación de S. M. , en
tendiéndose esto sin perjuicio de las alteraciones que 
en esta parle pueda recibir aquel , y que habrán de 
servir de norma á V. cuando se le comunique.

Prevenciones que se citan:
Las solicitudes de cancelación de fianza que deben 

dirigirse al l'ribunal son las de los cuentadantes prin
cipales y directos de la Administración, pues que, los 
que no rinden cuentas al Tribunal, si no que se com
prenden los resultados de su manejo en las de 
los Gefes principales de las provincias, ó de los esta
blecimientos nacionales, deben dárseles el curso que

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
antes de la ley de 25 de Agosto último se les daba.

Las espresadas solicitudes se presentarán ó remitirán 
á la Secretaría general, y contendrán ademas de las 
condiciones comunes á estos recursos, la fecha y efec
tos en que consiste la fianza, con designación del pun
to en que se prestó. El nombre de la persona á cuyo 
favor se prestó, y el negocio, comisionó destinos que 
desempeñó con ella, con espresion de épocas y desig
nación del punto donde actualmente radique.

Del recibo de esta circular y de quedar en darle 
cumplimiento dará V. aviso.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. J/adrid 23 de Junio de 1832.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 28 de Junio de 1852.— 
Simón de Roda. .

Núm. 535
Circular núm. 267.

En Us Gacetas de 24 y 26 del actual se comu
nica los Reales decretos siguientes

MINISTERIO DE HACIENDA.
_ Ex po s ic ió n á  S. M.

Señora: Desde que en 3 de Mayo de 1830 se dignó 
el augusto Padre de V. M expedir la ley penal sobre 
los delitos de fraude contra la Hacienda pública, bao 
sido varias y de mucha trascendencia las innovacio
nes introducidas, tanto en el orden político como ea 
el administrativo de la nación.

Con relación á los puntos desque fué objeto dicha 
ley, han dejado de estar en vigor las disposiciones 
económicas á cuyo espíritu se trató de ajustarla, ha
biéndose ademas suprimido el Consejo de Hacienda, 
a quien estaba encomendado el conocimiento de los 
negocios civiles y criminales del ramo, y la juris
dicción contenciosa que ejercían los Ministros de Ha
cienda como Superintendentes generales de la misma, 
auxiliados por sus Asesores. Y como por otra parte se 
ha alterado, en virtud délas reformas introducidas en 
la administración de justicia, el orden de proceder en 
estos juicios, faltan las bases en que descansaba la 
mencionada ley, no existe un sistema homogéneo en 
este importante ramo del servicio publico, y el estado 
en que por todo esto se encuentra, es seguramente 
anómalo, no hallándose en armonía ni con los princi
pios constitucionales ni con las máximas fundamen
tales de la ciencia administrativa y de la legislación.

Con el fin de ocurrir á los inconvenientes que de 
este estado de cosas se seguían; fijar de una manera 
clara y precisa los actos que propia y esencialmente 
constituyen los delitos de contrabando y defrauda
ción; establecer un orden de procedimientos sencillo 
y limitado, para conciliar el servicio con las justas 
exigencias de los encausados, desapareciendo la espe
cie de confusión que existe en la parte penal y ea 
el enjuiciamiento, y hacer mas pronta y espédita la 
administración de justicia, mas eficaz la represión del 
tráfico ilícito, que tantos daños morales y materiales 
ocasiona al país, el Gobierno de V. M., después de 
obtener su Régia autorización, sometió á la delibera
ción de las Cortes en 1849 el oportuno proyecto de ley.

En el Senado, donde primeramente fue presentado, 
se aprobó aquel, después de una detenida y madura 
discusión, habiéndose hecho, de conformidad con el 
Gobierno las enmiendas que se estimaron oportunas, 
no en cuanto al fondo del proyecto en su parte pe
nal y de procedimientos, sino respecto del Tribunal 
que en la segunda y última instancia había de cono
cer de los negocios de Hacienda.

Pasado con posterioridad al Congreso de los Di- 
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pütnJoe, se nombró In enmitíon qoe había de eta- 
minarle; pero habiéndole interpuesto otros trabajos 
mas graves y perentorio', no fne posible discutirte eh 
aquella legislatura, como no lo fue tampoco en la si
guiente, á pesar de h ¡bcr sido reproducido por el Go
bierno el indicado proyecto de ley.

Entretanto, se ha hecho cada vez mas urgente la 
necesidad de la reforma proyectada, que á juicio del 
Gobierno de V. M, no puede ya demorarse, sin que 
queden desatendidos muchos de los altos intereses que 
le están encomendados. ■

Por esto cree Conveniente proponer á V. M. que 
se digne llevarla á cabo por medio de un Real de
creto, sin perjuicio de lo qoe en su dia resuelvan las 
Cortes, á las que se dará cuenta oportunamente.

Las bases capitales de la indicada reforma son las 
q'je se contienen en la ley discutida y aprobada por 
el Senado, con ligeras variaciones qtie se han consi
derado, necesarias y oportunas. La mas importante 
cónsbte en establecerse en la ley Un procedimiento 
administrativo para la declaración del comiso de los 
géneros aprehendidos. Varias han sido y muy pode
rosas las razonesque el Gobierno á tenido presentes 
para introducir una iunovacion, que por otra parte 
no es completamente absoluta, porque ya en el proyec
to del Senado se hizo la división de negocios de me
nor y de mayor cuantía, estableciéndose para los pri
meros el procedimiento administrativo, aunque en una 
escala mas reducida que la que ahora se propone Ni 
podia prescindirse de poner la ley en cot^onancia con 
lo establecido en la instrucción y en las disposicio-* 
nes generales, por que se gobiernan las Aduanas dei 
reino, á fin de que, mediando la afinidad y cohesiod 
necesarias, exista un todo homogéneo que produzca 
en favor de las rentas públicas los resultados que se 
promete el Gobierno. Con el procedimiento admi
nistrativo en la forma y para los casos en que se es
tablece, será mas pronta la distribución de los comisos; 
se evitarán las cónitnuas reclamaciones y quejas á 
que dá lugar el sistema actual, y habrá un estimólo 
poderoso para que los encargados de perseguir el frau
dé procedan con toda actividad y energía, lo cual, 
coriibinado con las demas disposiciones de la ley y 
otras que en lo sucesivo se adopten, contribuirá tfi- 
cacísimamente á la represión del contrabando y al 
aumento consiguiente de las rentas públicas. ’

Estas consideraciones, y las que se expusieron mas 
extensamente al presentar á las Cortes el indicado 
proyecto, mueven al que suscribe, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, á someter 
á la Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Junio de 1852 =Senora.=:A. L. R P. 
de V. M.—Juan Bravo Morillo.

Real decreto.
Confortnándome con lo que, de acuerdó con el 

Consejo de Ministros, Me ha propuesto el de Ha
cienda, acerca de la conveniencia de llevar á efecto1 
el proyecto de ley sobre jurisdicción de Hacienda 
y represión de los delitos de contrabando y defrau
dación, que aprobado por el Senado, estaba pendiente 
de discusión en el Congreto de los Diputados, con 
tas modificaciones que se han considerado oportunas, 
Vengo en decretar lo stguienteí

TITULO PRIMERO.
CAPITULO I

Disyosh iones prelimitares.
Arríenlo 1. ° Se suprimen los juzgados de íaf 

Subdelegaciones de Rentas de la Península é Islas 
adyacentes.

Los negocios pendientes en dichos juzgados pasa
rán para su seguimiento y terminación, con arreglo 
á las leyes respectivamente á los Constóos de pro-- 
vincia ó á los Jueces de primera instancia á quienes 
corresponda, segtin fuere su carácter de contencioso - 
edministraiivos 6 judiciales,, á cuyo fin se expedirán 
por el Ministerio de Hacienda las instrucciones con
venientes.

CAPITULO" II
Del conocimiento de los negocios judiciales de Ha

, rienda en primera instancia.
4rt. 2. " El conocimieuto de los negocios jú’- 

dicíales de Hacienda corresponde en primera instan
cia, en todas las provincias, á los jueces de pbtiido 
de su respectiva capital. La de Guipúzcoa será para 
este efecto San Sebastian. Tin los dos dÍMiitos admi
nistrativos, creados en la provincia de las Islas Canaria* 
por el Real decreto de 17 de Mario último, cono
cerán de ios mismos negocios los Jueces de primera 
instancia de las respectivas capitales. En las capita
les de provincia, donde hubiere mas de un Jm-Z de 
primera instancia, corresponderá el conocimiento de 
dichos negocios ai mas antiguo.

Conocerán además de los delitos de contrabando y 
defraudación de derechos de Aduanas que se come
tieren dentro de la zona respectiva, y que deban su
jetarse á procedimiento judicial, en la provincia de 
¡as Islas Baleare', el Juez de prilhera instancia de 
Mahonjen la de Granada el de Motril; en la de Mur
cia el de Cartagena;'en Id de Pontevedra el de Vigo, 
y en la de Cádiz el de /llgeciras , quedando facu l- 
tddo el Gobierno para variar estos puntos segnn lo 
exigieren tas necesidades del servicio público.

Art. 3 ° En las capitales de provincia en don de 
las Ocupaciones del Juez ó Jueces de primera int* 
táñela no les permitiere despachar pronta y cum
plidamente los negocios judiciales de Hacienda, et 
Gobierno podrá nombrar otro Juez que entienda ex
clusivamente de dichos negocios, con el mismo ca
rácter, sueldo y consideraciones qoe los otros Jueces^

^rt. 4. ° Para ejercer el Ministerio fiscal en pri- 
rtiera instancia habrá Promotores es pedales en los pun
tos que el Gobierno designe, con la consideración y 
sueldo que fijará la ley de presupuestos; y donde no 
se haga esta designación, serán Fiscales de Hacienda 
lós Promotores del fuero común, á quienes sobre el 
sueldo que como tales disfruten, se señalará una gra
tificación.

Art. 5 ° Los Escríbanos de los juzgados de las 
Subdelegaciones de los pueblos en que resida el JueZ 
de primera instancia que deba conocer en adelante, 
en conformidad á lo dispuesto en los artículos ante
riores, act uarák exclusivamente en los negocios de 
Hacienda.

CAPITULO III.
Del conocimieltto de los negocios judiciales de Hacienda 

en secunda instancia.
^rt. 6. ° En cada una de las Audiencias del rei

no, la Sala primera conocerá en segunda y última 
instancia de las causas criminales por delitos contra 
la Hacienda, sin perjuicio del recurso de casación, 
ejerciendo sus funciones los Relatores y Escribanos 
de Cámara de la misma sala. En lo« negocios civiles 
conocerán en segunda y tercera Instancia lás Salas á 
que corresponda por turno, con arreglo á las dispo
siciones del derecho común. Esto no obstante, lot 
negocios de la Hacienda pendieittés en la actualidad 
en las Audiencias territoriales, seguirán en ellas su 
curso hasta que recaiga sentencia firme.

Art. 7. ° El Gobierno podrá oombtar Fiscales 
especiales para aquellas Audiencias en que lo consi
dere conveniente para el mejor y rhas pronto des
pacho de los negocios judiciales del interés de la 
Hacienda. En aquellas para las que oo se hagan di
chos nombramientos, los actuales Fiscales ejercerán 
en ministerio en los expresados negocios como hasta 
aquí, quedando sin embargo facultado el Gobierno 
para nombrar cuando lo considere oportuno, un Abo
gado fiscal especial que entienda exclusivamente en 
los asuntos de Hacienda.

(Se continuará') 
53G

Circular nú m. 268.
Los Alcaldes constitucionales de ésta pfovincia, 

empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura del sugeto que á continuación se es- 
presa, y caso de conseguirla | lo remitirán bien es
coltado á disposición de la autoridad que lo recla
ma. Zaragoza 29de Junio 1852.—Simón de linda.

Podro Esteta Pablo, desertor del presidio destinado' 
á las obras del ('.anal de Isabel ÍI, natural de Gallar, 
casado, de 30 años de edad, estatura 5 pies 3 pulga
das, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba id., 
«ara regular, color bueno.
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Lo reclama el Sr. Comandante del presidio, situado 
en Caserna del Ponton de la Oliva.

Ntun. 337.
Ctrculdr 269.

El alcalde de Moyuela me participa hallarse en sii 
poder una yegua, cuya procedencia se ignora, la cual 
se entregará á su dueño dando las señas correspon
dientes de la misma

Lo que he dispuesto anunciar en el presente Boletín pa
ra que llegue á conocimiento del público. Zarí^ota 29 
de Junio de 1852.—Simón de Boda.

Núni. 538.
Circular núm. 270

Siendo los guardas locales de los pueblos los prb- 
tnBros qUd debtin denunciar cuantos daños obser
ven en los montes que están á su cuidado para que 
de este modo puedan car ligarse á los taladores, y no 
habiéndolo hecho así el guardado i alamantes negán
dose á manifestar quienes eran los autotes de los que 
Se lian domelido eh aquel tnonte; he acordado su se
paración; sirviendo de ejemplar este castigo para los 
demas guardas que incurran en iguales faltas, en el 
Concepto de que usaré el mayor rigor á lio de eS- 
tirpaf los abusos que se Causan en los montes cuya 
riqueza y prosperidad deben fomentarse por todos. Lo 
que hd dispuesto comunicar on este periódico oficial 
previniendo á los alcaldes den conocimiento á los guar
das lócalos de esta determinación. Zaragoza 28 de Ju
nio de 1832.—Simón de Roda.

Niím. 539;
D. Felide Cantal icio Fiat, Juez de primera distancia de 

la villa de Calamocha y su partido.
Al Sr. Gobernador de la provincia de Huesca á 

quien este mi exhorto se dirige, pido SU cumplimien
to y hago sabén que por el Sr. Subdelegado de Ren
tas de la provincia de Guadalajara; se me lia exhor
tado para qüe proceda á la prisión de José Gimeno, 
vecino de Bello, por Causa formada contra el mismo y 
otros, sobre ocupación de sal en el pueblo de Molos: 
y como no haya podido ser habido ; manifestando el 
Alcalde de Bello, haber marchado á ségar á tierra de 
Zaragoza el dia 11 de los corrientes ; en el cual le 
estendió su correspondiente pasaporte, Señalado con el 
núm. 20; por auto de este dia, tengo acordado ex
hortar á V. S. para que se sirva dar sus órdenes, á 
fin de que tenga efecto la prisión del indicado Gr— 
menú: en este concepto , en nombre de S. M. la 
Beina N. S. (q. D g.) cuya jurisdicción en su Real 
nombre ejerzo,- exhorto y requiero á V. S. y de la 
mia le ruego y encargo, que recibido qué lo haya, 
Jo mande ver y Cumplir# * én sd consecuencia dis
poner lo conveniente para que por los Alcaldes de 
los pueblos de' la provincia de su digno mundo y de- 
pendrentes de seguridad pública, se procure la prisión 
del repelido José Giméno, y que con las debidas se
guridades sea conducido á éste Juzgado ; haciéndole 
saber en el acto que su prisión la motiva la causa de 
que queda hecho mérito? á ctfyo fin se acompaña no
ta de sus señas. Que en- hacerlo .asi administrará V . S. 
justicia, quedando yo obligado al tanto por los suyos 
siempre que los véa ella mediante Dado en Calamo
cha á 2o de Junio de 18521.—Félix Cantalicío Prat. ■ 
D. S. O.—Julián Díaz.

Señas del reo. José Gimeno, vecino de Bello, ca
sado, jornalero < de -Í8 años de edad ,■ estatura 3 pies,- 
pelo negro algo canoso, ojos garios, nariz regular, 
barba Cérfada , cara llena,- color moreno , viste a es
tilo del pais. Calamocha fecha üt supfa.—Díaz.

Coutmím t* colección de Us Reales dispoeiciones que 
han de re^ir para el reemplazo del Ejercito.

Orden 4 ° = Defectos físicos y enfermedades .corres
pondientes al aparato digestido y sus anejos.
Número 3G. Falla total, ó parcial considerable,- 

de cualquiera de los labios.
36 Labro leporino. . . . .
37 Cicatrices extensas de los labios ó carrillos,- 

con pérdida de sustancia,- retracción de tejidos, o 
deformidad considerables. . ,

38 Tumores erectiles considerables, y otras es- 
crescencias de los labios, q.ue por su tamaño dm- 

cuiten la masticación, 6 el oso de h palabra.
39. Coartación, ó estrechez de la boca, conside

rable y permanente.
40. Div isioh^ pérdida ó falta total 6 parcial', del 

paladar que dificulten la deglución, 6 alteren cbn- 
Mderablelmehte la Voz ó el uso de la palabra.

41. Caries ó necrosis del paladár.
42 Pérdida ó falta total 6 parcial de la lengua 

que dificulte la masiicaciorí la deglución o el uso 
de la palabra.

43 Lengua demasiado vblhihinbsa; prolongada ó 
atrofiada; ó con adherencias anormaki á las paites 
inmediatas.

44. Falta de tbdos los dientes incisivos de lina 
mandíbula.

45. Falta de dos incisivos contiguos y dél cor- 
mi i lo inmediato en lados alternos de ambas mandíbulas.

46. Falta de todos los dientes molares de úna 
mandíbula, ó de lados alternos en las dos.

47. Deformidad excesiva, y falta de integridád ó 
seguridad de la mayor parte de la dentadura en una 
ó en ambas mandíbulas que dificulten la masticación.

48. Caries y necrosis de todos los incisivos, ó de 
todos los molares de una mandíbula ó dé la mayor 
parte de las dos.

49 Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades 
considerables^ fracturas sin consolidar^ y las conso
lidadas viciosamente, de la mandíbula superior 6 dé 
la inferior que dificulten lá masticación j la deglu
ción ó el uso de la palabra.

30. Éírostosis considerables en tina d en otra man
díbula.

31. Caries y necrosis de la mandíbula superior d 
inferior. > .

52. Amigdalitis hipertróficas ó escirrosas.
53. Fístulas salivales externas dé todas especies.
51. Fístulas del eitómago; de los intestinos^ del 

tecto ó del ano .
55 Fístulas hepáticas y biliares.
Hernias de las víscerdi ábdomidalés de todds es

pecies y graduaciones.
57. Ascitis ó hidropesía del vientre.

Orden 5. c ^Defectos físicoi y enfermedades corres
pondientes d los aparatos respiratorio y circulatoria 
y sus anejos.
Número 08. Deforriiidad cdngénita ó accidental 

y falta ó pérdida tbtal ó parcial de la natiz; de lili 
fosas nasales y serió maxilar que alteren considera
blemente h voz ó dificulten visiblemente la respiración.

50. Pólipos de las foáas riasaleá. ,
60. Fístulas dé la laríngeo dé la traquea,
61. Vicios de conformación de la cavidad y pd- 

ledes toácicas que dificulten ó deban dificultar lá res- 
piraciónj lá circulación ó el Uso de las preridds de 
equipo y armamento.

62 Giboiidadés anterior; posterior y laterales dé 
la columna vertebral que dificulten ó puédah difi
cultar la respiración; la circulación; la ptogrésioh ó 
los movimientos generales. ,

63. Fracturas sin cotisóUdár; lat cbrisdlidádas vi - 
ciosamente, y las luXacidnes irreducibles dé lá co
lumna vertebral. . ,

64 Fracturas sin consolidar; las cóusolidadas vi
ciosamente y las lujaciones irreducibles de las cos
tillas ó del esternón que dificdlteii én cualquier gradó 
la respiración u la circülación. .

65. Fístulas dé las paredes torácicas.
66. Hernias dé los órganos tórácicoi dé todas es

pecies v graduaciones ■
Orden Ó. ° ¿zDejec'tos físicos enfermedades corres

pondientes al aparato génitó uriñárlo.
Número 67. Deformidad de loé órganbs de la ge

neración que simule el heritiafrb iismd.
68. Desarrolló considerablémente incompleto & 

defectuoso de los órganos génitaies ,
69. Falta ó pérdida total de los órganos geniraléá 

externos.
70. Falta ó pérdida total; o parcial considerable., 

del miembro viril; ó de la uretra.
71. Fpiipidias, hipospadias y pleurospadias.
72, Falta ó pérdida de una 6 de .os dos teste?
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73. Atrofia comiderable de uno o de los dos testes.
7L Detención ó retracción de uno ó de los dos 

testes en ¡a cabidad del abdomen, en el conducto in
guinal, en la inmediación del anillo de este nombre,- 
ó en el periné.

7.3 -. Hidrocele vaginal y el del cordon espermático.
76. Cirsocele y varicocele.
77. Fhtulasdel escroto.
78. Fístulas urinarias de todas especies.
79. Estrofia de la vejiga.
80- . Persistencia del uraco.

Ornen 7. ° = Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al sistema cutáneo y celular.
Número 81. Cicatrices extensas de heridas ó úl

ceras que por su poca solidez propendan á repro
ducirse por los esfuerzos de la locomoción y mo
vimientos, y las que por la pérdida de sustancia, por 
la retracción,, encogimiento ó tirantez de la piel in
mediata,. ó por adherencias á los huesos subyacentes,- 
difi ultenó imposibiliten los movimientos de losórganos.

82. Lepra y elefantiasis.
83. Tumores enquistados voluminosos, ó en gran 

número, cualquiera que sea su sitio.
8í. Obesidad ó polisárica general, ó ventral.
85 Albinismo.

Orden 8-. 3 =:Defectos físicos y enfermedades corres
pondientes al sistema linf ático y de sus ¿landios.
Número 86. Constituí ion y caquexia escrofulosas 

caracterizadas por los fenómenos que les son propios.
87. Esctófuias voluminosa,,- ulceradas ó en gran 

numero. •
88. Bocio bastante voluminoso para incomodar la 

respiración, dificultar la circulación ó estorbar el uso 
del vestido.

89. Hipertrofia considerable de las mamas que 
incomoden por su volumen.

continuará J

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial del 
mes de Jur.io.
Providencia del Sr, Gobernador militar de esta pla

za para la presentación de las copias de cédulas de la 
Orden de San Hermenegildo , n. 66.

Estracto de las cuentas de los fondos provinciales 
del mes de Abril, n. 66.

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejército, n. 66\

('ircular del Gobierno de provincia para la remisión 
de hs propuestas de arbitrios para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial , n 67

Continúa la lista para el hospital de la Princesa,-n. 67.
Continúa la colección de Reales disposiciones para 

el reemplazo del ejéreilo, n 67.
Circular del Gobierno de provincia haciendo aclara

ciones para la presentación de cuentas municipales, 
n. 68.

Reglamento parala ejecución de la ley de benefi- 
cencía, n. 68

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejército, n 68.

('ircular del Gobierno de provincia anunciando la 
solicitud para La construcción de un molino arinero en 
el pueblo de Moros, n, 69.

Otra de la Administración de Directas para la remi
sión de certificaciones de la cobranza de propios, n 69.

Concluye el reglamento de beneficencia, n. 69.
Continúa la colección de Reales disposiciones para 

el reemplazo del ejército, n. 69
Continúa dicha colección , n 70.
Circular del Gobierno de provincia publicando el re

parto hecho por la Administración de Indirectas, para 
cubrir el déficit del presupuesto provincial, n. 71.

Continúa la colección de Reales disposiciones para el 
reemplazo del ejéreilo , n. 71.

Circular del Gobierno de provincia imponiendo una 
multa á los alcaldes de Ateca y Mara, n. 72.

Otra acordando la suspensión del guarda mayor de 
montes de la comarca de Calatayud, n. 72.

Otra de la Admiuislracion de Directas para la re

misión de las mlamaciones de agravio, n. 72.
Otra sacando á subasta las obras necesarias en las 

oficinas de Hacienda, n. 72.
Real decreto dando nueva organización á la Secre

taria del Ministerio de la Gobernación , núm. 72.
Circular del Gobierno de provincia para que se ejerza 

•vigilancia á las personas que viajan sin pasaporte,n. 73.
Otra sobre haber desaparecido dos caballerías del 

pueblo de Berdejo , n. 73.
Otra fijando los dias para la entrega en caja de los 

quintos de la provincia , n. 73.
Otra sacando á subasta el suministro de pan y ran

cho á los presos de las cárceles del partido deSos, n. 73.
Real orden para llevar á efecto la nueva organiza

ción dada á la Secretaría del Ministerio de la Gober
nación, n. 73.

Circular de la Administración de Indirectas, hacien
do saber haber sido indemnizado de los diezmos que 
percibía en el lugar de Bisimbre el Sr. Marques de 
Ayerbe, n. 73.

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejercito, n. 73.

Circular del Gobierno de provincia recomendando la 
Suscricion al Diccionario universal del Derecho Espa
ñol constituido en todos sus ramos, n. 74.

Otra sobre escuelas vacantes, n. 74.
Otra de la Junta de la Deuda pública , anuncian

do la subasta de la diferida del 3 por 100, n. 74.
Continúa la colección de Reales disposiciones para 

el reemplazo del ejéreilo , n. 74.
Circular del Gobierno de provincia, llamando á Cri- 

sólogo Ramírez, por haberle correspondido la suerte 
e soldado en el pueblo de Tudelilla , provincia de Lo
groño, n. 75.

Otra imponiendo al alcalde de Lorbés una multa por 
falta de perseguir el contrabando, n. 75.

Otra de la Administración de Directas para que los 
compradores bienes nacionales concurran á sacar las 
escrituras, n. 75.

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejército, ü. 75.

Real orden haciendo aclaraciones para la esclusion 
de cargos municipales á los empleados que se espre- 
san, o. 76.

Otra sobre los medios hábiles de completar el nú
mero de mayores contribuyentes en los casos que es- 
presa, n. 76.

Circular del Gobierno de provincia para la captura 
del preso fugado José Montón, 76.

Real orden haciendo entender á las Sociedades anó
nimas , que no pueden comprar sus propias acciones, 
según en la misma se espresa , núm. 76.

Circular del Gobierno de provincia para los exámenes 
de maestros y maestras, n. 76

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejército, n. 76.

Real orden para que las Hermanas de la caridad 
puedan dedicarse á la enseñanza de niñas, n 77.

Circular del Gobierno de provincia para la remi
sión de las dos copias del acta del sorteo para el reem
plazo del ejército, n. 77.

Otra de la Administración de Directas , sobre dere
chos de hipotecas, n 77.

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejéreilo, n. 77.

Circular de la Dirección general de Obras públicas, 
aprobando la subasta á favor de D. Pascual Cano, de 
los trozos de carretera de Zaragoza á Lérida, n. 78.

Otra del Tribunal de cuentas para reclamaciones 
sobre cancelación de fianzas, n. 78.

Real decreto sobre jurisdicción de Hacienda y repre
sión de los delitos de contrabando, n. 78.

Circular del Gobierno de provincia acordando la se
paración del guarda de montes de Talamantes, n. 78.

Otra comunicando que el alcalde de Moyuelo avisa 
hallarse en su poder una yegua cuya procedencia se 
ignora, n. 78. .

Continúa la colección de Reales disposiciones para 
el reemplazo del ejéreilo, n. 78.
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